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DIGITALIZACIÓN APLICADA AL SISTEMA PRODUCTIVO – 2º CURSO 
Curso 2025/2026 

 
PROGRAMA: 
 

1a Evaluación 
UD1. Análisis de la gestión de recurso en una empresa  
UD2. El Arte de evolucionar 
UD3. La innovación constante: transformación digital de una empresa 

2a Evaluación 
UD4. Amazon Web Services: conquistando la nube 
UD5. Cambios tecnológicos en las empresas 
UD6. Implementación de la IA en las empresas 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

1. La entrega y aprobado de todos los proyectos/actividades que se realicen durante el curso 
es obligatoria para superar el módulo. 

2. Asistencia a las clases. La falta reiterada de asistencia puede resultar con la pérdida de la 
evaluación en el trimestre si se supera un 15% y de la pérdida de la evaluación en el módulo 
si supera el 40% durante el año. En el caso de ir a la recuperación por esta razón, se deberá 
realizar todas las actividades programadas durante el curso, aunque la nota no podrá 
superar el 5. En el caso de faltas no justificadas se reducirá la nota en la puntuación de 
actitud y comportamiento.  

3. La puntuación de disposición del alumno frente al trabajo vendrá definida por aquellas 
tareas que no sean actividades ni exámenes, no utilización del teléfono, comportamiento 
del alumno en clase. Se realizará de la siguiente rúbrica: 

 



 
4. Cada una de las actividades y proyecto que se realizan durante el curso tendrán una 

puntuación dentro del apartado de proyectos/actividades. No serán recuperables, por lo 
que la nota sacada será la computada para este cálculo. 

 
Criterios de calificación: 

 
− Las actividades/proyectos tendrán un valor del 70% en cada evaluación. Las 

actividades deben superar el 5 para aprobar. 

− El 30% restante de la nota de la evaluación viene asignada por la buena disposición 
del alumno en las tareas y acciones que se realicen en clase y fuera de ella. 

− La nota final de cada evaluación será el cálculo de los porcentajes anteriormente 
dichos y deberán ser superados con un 5 cada una de las partes. 

− La nota final del curso se obtendrá del cálculo de la nota media de las evaluaciones 

− La nota en el boletín de cada evaluación será numérica sin decimales, en el caso 
que el alumno obtenga decimales se redondearan a la baja, y se guardará los 
decimales para la nota final del curso. Ya en la nota final del curso se realizará la 
media de las tres evaluaciones y en caso de tener que redondear, lo realizaremos 
al alza siempre y cuando la primera décima sea un cinco o una cifra superior. 

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN: 
 

1. Cada proyecto/actividad no superada se podrá recuperar mediante un control tipo 
test que normalmente se realizará en la evaluación siguiente. 

2. En el caso de la convocatoria extraordinaria, cabe la posibilidad de que el profesor 
no de opción a tal convocatoria por considerar que será incapaz de conseguir 
aprobarlos.   

3. Los alumnos que lo soliciten podrán presentarse a las recuperaciones para subir 
nota (pero corren el riesgo de obtener una nota inferior o incluso suspender) 

4. La nota correspondiente a la recuperación no superará el 6, excepto en el caso de 
ser el primer examen realizado por el alumno (tras la pertinente justificación), y 
aparecerá en la evaluación posterior a la suspendida. 

5. Como norma general, si tras las recuperaciones ordinarias el alumno no supera 
alguna unidad, tendrá que recuperar toda la materia en la convocatoria 
extraordinaria. 

 
 


